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CARGO ECUADORSA. ANICAMCARG 

CAPITALSUSCRITO : US$ 800/00 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 

| 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, veinticinco de 

marzo del dos| mi trece, ante, abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima, 

encargada, de este Cantón, comparecen los señores CARLOS ALBERTO TACURY CALDERON, 

ecuatoriano, estudiante, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

y, CARLOS Al TACURY OTERO, ecuatoriano, agrónomo, mayor de edad, de estad civil 
casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlo doy fe.- Bien instruidas en el objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CONSITFUCION DE LA: COMPAÑÍA ANICAM CARGO ECUADOR SA 

ANICAMCARG, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:: Comparecen 

ala celebración de esta Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes personas, mayores 

de edad y: domiciliadas en la ciudad de Guayaquil señores: CARLOS ALBERTO TACURY 

CALDERON; ecuatoriano, estudiante, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; y, CARLOS ALBERTO TACURY OTERO, ecuatoriano, agrónomo, mayor de edad, de 

estado civil ¡casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; quienes manifiestan su voluntad de 

   
  

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANICAM CARGO ECUADOR 

 



CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denominará ANICAM CARGO 

ECUADOR S.A. ANICAMCARG, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el cantón 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuera del territorio nacional- ARTÍCULO 

SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL. El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil El plazo podrá 

prorrogarse por decisión de la Junta de Accionistas, la compañía podrá disolverse antes del plazo 

señalado en estos estatutos, en la forma y condiciones señalados en la Ley de Compañfas- ARTICULO 

'TERCERO.- OBJETO SOCIAL: ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL - La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: 1) Ser agente general de carga como consolidadores y desconsolidadores aéreos, 

marítimos, terrestres, a nivel nacional e internacional; 2) Dedicarse a la compra, venta, alquiler y 

reparación de contenedores tanto para carga refrigerada como para carga no refrigerada. La compañía 

podrá realizar actividades de depósito aduanero; 3 ] A la prestación de Servicios Profesionales en la 

Asesodik y Consultoría Gerencial en las siguientes áreas: Contabilidad y Auditoría externa; tributación 

Aduanera y Fiscal; Finanzas, Elaboración de Presupuesto, Formulación y Evaluación de Proyectos de 

inversión, Mercadotecnia, Política de Logística y Distribución, Comercio Exterior, Proyecto de 

Factibilidad, Marketing, Gestión de Recursos Humanos, Control Interno, Planeación y Control, 

Contraloría, Capacitación en general, Trámite Aduanero de Importación y Exportación, Ingeniería de 

Sistemas, Asesoría General en Actividades comerciales, industriales y de servicio; Se dedicará también 

a la evaluación, capacitación, supervisión y dirección de personal administrativo, técnico en general; 4) 

Podrá dedicarse a la actividad agropecuaria, ganadera, avícola, forestal y floricultora en todas sus fases, 

Dedicarse a la actividad de productos cámicos, pesquera y carmaronera en general en sus fases de 

captura, procesamiento, comercialización, importación y exportación, así como al cultivo de especies 

bioacuaticas; 5) A la captura e industrialización de productos del mar, de los ríos y lagos y su 

comercialización; 6) A la instalación de laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras 

especies bivacuáticas; 7) A la producción y comercialización en todas sus formas de lubricantes de 

origen hidrocarburífero para el consumo industrial y automotriz, así como a la producción de grasas, 

lubricantes a base de calcio, sodio, litio e inorgánico, empacados en diversas presentaciones; 8) A la 

construcción y mantenimiento de canales para redes telefónicas, construcción y mantenimiento de 

redes telefónicas, instalación de redes telefónicas aéreas o subterráneas, instalación y mantenimiento de 

obras de fuerza, construcción de torres para instalaciones telefónicas, importación, distribución y



    

    
mismo participar en concursos de precios, ofertas y licitaciones que tengan que ver cón esté úbieto, 

llendo además asociarse con otras empresas nacionales o extranjeras que tengan igual o similar 

objeto social 9) Podrá dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y 

cosecha hasta sú comercialización, tanto dentro del país como en el extranjero; 10) Al desarrollo y 

explotación de la actividad agropecuaria, ganadera, avícola, forestal y floricultora en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional; 11) A la compra y venta, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

proyectos de lo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades, empresas privadas, 

públicas y semtipúblicas, la construcción de toda dase de obras civiles, carreteras, puentes, aeropuertos, 

terminales te: , puertos marítimos y fluviales y demás; 13) Importar, exportar, comprar, vender, 

distribulr y comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y de laboratorios, 

medicinas, cosméticos, productos químicos, útiles de oficina, bienes que se expenden en ferreterías, 

electrodomésti os, libros, folletos, revistas y demás bienes que se expenden en librerías y bazares, autos, 

automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, equipos e instrumentos médicos y 

quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal, reactivo de laboratorios, material de curación, 

equipos de radiografía, equipos odontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en general; 

14) Importar, exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar equipo especial contra incendio, 

suministro para bombeo, equipos, accesorios e implementos de seguridad tanto para domicflios, 

empresas, negocios e industrias, toda dase de equipos para la pesca y la construcción de parcos, madera 

y balsa ya fomo materia prima o manufacturada y estructurada, teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas ¡instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, tractores, motocidetas, lanchas, 

motores nuevos o usados, juguetes y juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial 

y comercial, equipos de seguridad y protección industrial, productos dietéticos, equipos de imprenta y 

sus repuestos, así como de su materia prima, pinturas, lacas y barnices, productos de hierro, de acera, 

productog alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal, artículos y bienes para la acoyidado' 

metal mecánica y textil, de equipos y sistemas de comunicación y telecomunicaciones, toda qe de de +) á 

papel y sus derivados, ropa, prendas de vestirnuevas, tejidos, hilados, calzados, joyas y



  

en la rama de la joyería» aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de confitería, productos 

de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y maquinarias para la construcción de obras civiles, 

perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus acoesorios y repuestos; buques, 

barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos y portuarios y en general toda clase 

de navegación de mar y ríos; 15) Forentará el turismo nacional ya en el continente olas stas Galápagos 

y el turismo internacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales,  ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos; 16) A la instalación de farmacias y comercialización de productos que se expenden en las 

mismas, 17) La compañía podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, para 

vehículos livianos y pesados, a la reparación de motores, rectificación de cigúeñales, bloques de motor, 

cabezotes, importar repuestos nuevos o usados; y, 18) A la instalación de gasolineras para la distribución 

y comercialización de toda clase de combustible, llantas, aros y demás accesorios de vehículos Para el 

cumplimiento de sus fines, la compañía podrá cornprar acciones o participaciones para sí pero no en 

calidad de intermediaria financiera, pudiendo ser accionista o socia de otras compafiías ecuatorianas o 

foráneas cuyos objetos sean similares al de la compañía la que en forma general. Para el cumplimiento 

de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley y que tengan 

relación con el mismo..- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS, ARTÍCULO 

CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no 

puede exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNDIOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una- El capital suscrito es el que 

determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar en los futuros aumentos de capital que realice la compañía, sujetándose a los 

términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presente estatutos El capital pagado de la 

compañía es el que se halla efectivamente entregado a la compañía por las accionistas o cubierto en 

Qualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada titulo podrá contener una o mas acciones; las acciones 

serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las 

 



    

presentante 0d ún y los propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las 

ligaciones quel se deriven de su condición de accionistas- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE 

ITAL- El cia de la compañía podrá aumentarse por resolución de la Junta General de 

lonistas; las acciones serán de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y sólo se 

entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación que 

permitido porla Ley- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACION DE TTTULOS- Los títulos de las acciones 

    
   

   
nuevos accionistas, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio 

destrucción de llos títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del 

interesado” En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación, en el domicilio principal de la compañía por tres días- CAPITULO 

TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN ARTICULO UNDECIMO.- ORGANOS 

REPRESENTATIVOS- La compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada Ipor el Presidente y por el Gerente General, según las atribuciones que a cada uno se 

concede en los presentes estatutos-ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL. La 

Junta Generdl de Accionistas, formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es la 

suprema autbridad gubemativa de la compañía En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aun cuando no hubieran concurrido a las decisiones correspondientes o habiendo 

concurrido hubiese votado en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salyo el derecho de oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta y nueve y 

doscientos áincuenta de la Ley de Compañías- ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASES DE JUNTAS. 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, las primeras se reunirán durante prime 

trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, balances, cuentas de perdidas y 

ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser convocados por el Presidente o el Gerente i 

   

  

  



mediante aviso que será publicado en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía y con antidpación de ocho días al menos, al día de la reunión. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del Presidente y del Gerente General o a 

pedido de accionistas que representen por los menos el veinticinco por ciento del capital social y en los 

demás casos señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer convocatoria se estará a lo dispuesto- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. JUNTAS UNIVERSALES. La Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los accionistas, ya sea 

personalmente o por medio de apoderado con carta poder o poder especial, quienes deberán suscribir 

el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la Junta y sus resoluciones- 

ARTICULO DECIMO QUINTO. QUORUM El quórum para la constitución de la Junta General será el 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la compañía, al tratarse de la primera 

convocatoria, si se tratare e segunda convocatoria habrá quorum con el numero de accionistas 

presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente convocatoria- ARTICULO 

DECIMO SEXTO. PRESIDENTE Y SECRETARIO. Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía A falta de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en 

ese momento, designen, quien presidirá la Junta Se nombrará en la misma reunión un Secretario.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. la Junta General tiene las siguientes atribuciones: AJ Nombrar y remover al Presidente y 

Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balanoe General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

compañía; C) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, D) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; E) Resolver sobre el Aumento o Disminución 

del capital, prórroga o disminución del plazo de la compañía; F) Resolver sobre la Disolución 

anticipada de la compañía; G) Autorizar a los Representantes Legales para la enajenación o 

gravámenes de bienes inmuebles y H] Todos los actos que le confiere la Ley y los presente 

Estatutos Sociales- ARTICULO DECIMO NOVENO. REPRESENTACION LEGAL.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el Gerente General y el Presidente de 

manera individual; durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos par la Junta 
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neral de Accionistas- Las facultades de los administradores serán las contempladas en el o e po E 
lentos cincuenta y tres y otros de la Ley de Compañías- ARTICULO VIGESIMO.- ¿DeL > 

ENTE Y SUS ATRIBUCIONES- El presidente de la compañía, accionista o no, será rado 
la Junta General de Accionistas, para un período de cinco años y podrá ser reelegido indefiridammenté, 

corresponde presidir las Juntas Generales de Accionistas y desempeñar las funciones señaladas en 

estatutos o los que le señale la Junta General Ejercerá la representación legal de compañía, judicial y 

judicial de manera individual - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

EL PRESID! - Son deberes y atribuciones del Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos parti ala Junta General de Accionistas ordinaría o extraordinaria; b) Suscribir en unión del 

Genere General las Actas de las Sesiones de las Juntas Generales; 6) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; d) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir certificaciones sobre el mismo; e) Inscribir sus nombramiento en el Registro 

Mercantil, f) Ejercer las demás atribuciones y deberes que Je concede la Ley, estos Estatutos y la Junta 

General de Accionistas, g) Entregar a la Junta General una memoria actual razonada acerca de la 

situación de la compañía acompañada del balance y del estado de pérdidas y ganancias; h) Cuidar y 

responder de los bienes, valores y archivos de la compañía; 1) Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones, sin necesitad de autorización dela Junta General y dar por terminados dichos contratos 

cuando fuere del caso; j) Usar la firma de la compañía sin mas limitaciones que las establecidas en la Ley 

y hacer cumpl lrlas resoluciones de la Junta General de Accionistas- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

DEL GENERAL. El Gerente General de la compañía, accionista o no, será nombrado por la 

Junta Gene: | de Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Son 

deberes y atfibuciones del Gerente General de la compañía: a) Representar legalmente a la compañía 

legal, judicaly extrajudicialmente, de manera individual; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y 

la marcha administrativa de la compañía; c) Dirigir la gestión económica - financiera de la compañía; d) 

| Gestiona, plis, coordinar, poner en marcha y cumplir con las actividades de la compañía; e) Realizar 

| pagos por conceptos de gastos administrativos de la compañía; f) Llevar los libros de actas y expedis b 

| de cada sesjón de Junta General de Accionistas; 8) Manejar las cuentas bancarias de la compa 

sus atribuciones; h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Acgte 

 



Secretario de las juntas Generales de accionistas ordinarias o extraordinarias, k) Autorizar con su firma 

los títulos de acciones de la compañía, ) Convocar a la Junta general de Accionistas conforme a la ley ya 

los Estatutos, 1) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la Ley estos Estatutos y la Junta 

General de Accionistas- La Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un Comisario 

elegido por la Junta General de Accionistas, quién tendrá las facultades y deberes que le concede e 

impone la Ley de Compañías- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL COMISARIO. La Junta 

General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones establecidas en la Ley de 

Compañías; duraran un año en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación 

principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado económico y 

financiero de la compañfa- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA. La 

compañía se disolverá antes del tiempo previsto en los estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

así lo decida, en caso de pérdida de cincuenta por ciento o mas del capital social y la totalidad de las 

reservas; o por fusión y en los demás casos establecidos en la Ley.- En casa de disolución anticipada la 

Junta General nombrará un liquidador con las facultades que concede la Ley ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO. SUJECION A LA LEY. En todo lo que no estuviere en los estatutos, se aplicará las disposiciones 

de la Ley de Compañías, y otras en lo que fuere pertinente- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

DESCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- LOS ACCIONISTAS- Los fundadores de la compañía hacen las 

siguientes declaraciones: CARLOS ALBERTO TACURY CALDERON ha suscrito SETECIENTAS 

VEINTE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas en dinero en efectivo; CARLOS ALBERTO TACURY OTERO, ha 

suscrito OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ella en dinero en efectivo; ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. 

DOCUMENTOS HABILITANTES- Certificado de Cuenta de Integración de Capital abierta a favor de la 

compañía- ARTICULO VIGESIMO NOVENO. DISPOSICION TRANSITORIA- Queda facultada la 

abogada Hemplen Barahona Zambrano, Registro ciento cincuenta y dos del Consejo de la judicatura, 

para firmar todos los escritos y en general realizar todas las gestiones tendientes al perfeocionamiento 

del presente contrato. Usted, Señorita Notaria, se servirá agregar las demás dáusulas de estilo que 

aseguren la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública, Finmado legible abogada Hemplen 

Barahona Zambrano, Registro ciento cincuenta y dos del Consejo de la Judicatura- (Hasta aquí la 

minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta, 

la misma que se eleva a Escritura pública.- Leída esta Escritura de principio a
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| Guayaquil, 12 de marzo del 2013 
! 

| Ref. osa! 
CADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION CERTIF 

DE CAPITAL 
| 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará ÁNICAM CARGO ECUADOR S.A. | 
ANICAMCARG un valor de USD 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 00/1001) que 
han sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

CARLOS ALBERTO ACURY CALDERON $ 180.00 
CARLOS ALBERTO TACURY OTERO $ 20.00 

TOTAL: US$ 200.00 

E: valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
admimstratlores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

-egalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
insertos; ly comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
corespongiiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 
S: la referida Compañía no llegara a constituirse, cl depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

| Atentamente, 

laa 
Lexy Barzola 

| 

[ Jefa de Agencia - 
| Unicentr 
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Se otorgó ante mí, ante la abogada Wendy María Vera Ríos,,; 2 A 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTOÑ ” , 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA CoBrA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

A
 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANICAM CARGO 

ECUADOR S.A. ANICAMCARG, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

de su otorgamiento, de lo cual doy Fe.- 
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RAZÓN: DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ANICAM CARGO ECUADOR 

S.A. ANICAMCARG, CELEBRADA ANTE LA ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, CON 

FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, TOMO NOTA DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NO, 

SC.].DJC.G.13.0002789, DICTADA EL DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, POR 

LA AB. MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES, QUEDANDO ANOTADA AL MARGEN LA 

APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, DE LA COMPAÑÍA ANTERIORMENTE 

MENCIONADA.- GUAYAQUIL, TRECE DE MAYO DEL DOS MIL TRECE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”*  SC.IJ.DJC.G.13.0002789, de la 

Superintendencia de Compañias de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 10 de mayo del 2013, queda inscrita la 
preseñte escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

AB. GUSTAVO AMADORDÉLGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

MT DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayáquil, 22 de mayo de 2013 
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¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 0014762 

Guayaquib 7 una 

    

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente; 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANICAM CARGO 

ECUADOR S.A. ANICAMCARG, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia 

a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab, José Lu: hevasco Escobar 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
SECRETARIO GEN L DE LA INTENDENCIA 

| 
Í 

 


